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ÍNDICE DE TEMAS QUE SE TRABAJARÁN EN EL CURSO: TECNOLOGÍA, 

TRANSPARENCIA Y DERECHOS HUMANOS.  

 

 

PRIMER TEMA: PRIVACIDAD Y AFECTACIÓN A DDHH POR PLATAFORMAS 

DIGITALES.  

 

En el entendido del internet como una plataforma global de comunicación y ejercicio de 

derecho, en este tema se abordarán las vulneraciones y limitantes a DDHH en las mismas; 

a su vez la vulneración a la privacidad por parte de las Empresas y los Estados.  

 

Se clasificará en los siguientes subtemas:  

 

1. Redes sociales con respecto a la autonomía y libertad de expresión: la forma en 

cómo están diseñadas las redes sociales limitan las opciones a las que sin esfuerzo 

podemos acercarnos, por lo cuál altera nuestra percepción de la realidad para decidir 

bajo nuestros criterios, a su vez las limitaciones a la libertad de expresión y políticas 

de uso.  

 

2. Uso de datos y privacidad: las grandes empresas de tecnología que se encargan de 

recolectar datos personales (sean consentidos o no por los usuarios) usan los mismos 

ya sea para monetizarlos (publicidad personalizada) o para la venta a terceros que 

analizan hábitos de consumo.  

 

3. Vulneración de la privacidad por parte del Estado:  Tanto el Estados como 

Empresas de Tecnología, en las últimas décadas han desarrollado tecnologías que 

permiten ejercer una vigilancia ubicua, accediendo de forma intrusiva a información 

personal, por medio de tecnología intrusiva (hacking), backdoors, tecnologías de 

reconocimiento facial. También derriba la idea de que la calle es un espacio público y 

anónimo, pues esta tecnología nos sigue a todos lados.  

 

4. Explicación sobre los algoritmos utilizados en redes sociales / plataformas 

digitalizadas: las decisiones tomadas por estos sistemas funcionan como “cajas 

cerradas” por lo cuál no dan un sustento lógico a sus decisiones como lo haría un 

Juez.  

 

 

 

SEGUNDO: BRECHA DIGITAL, ACCESO A SERVICIOS Y DESIGUALDAD.  

 

En este tema se buscará abordar el significado de la brecha digital, qué implica no tener 

acceso a internet y lo que pueden hacer las autoridades públicas al respecto.  

 

1. Desconexión: el no tener acceso a internet implica que el ejercicio de derechos 

como la educación, participación democrática, libertad de expresión se vean 

reducidos de forma drástica.  
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2. Acceso diferenciado: hay impactos específicos que tiene el acceso a internet por 

poblaciones que históricamente han sido discriminadas, permite que se sigan 

perpetuando desigualdades en la distribución de recursos.  

 

3. Acceso a internet como un derecho fundamental: la consideración del acceso a 

internet como un derecho fundamental (normativamente) permitiría que los actores 

públicos pudiesen garantizar la prestación de este servicio.  

 

4. Big data y el crecimiento de inequidades: estos sistemas de “big data” o 

recolección de datos refuerzan la brecha de poblaciones marginalizadas y pobreza.  

 

 

Todos los recursos utilizados se dejarán en la carpeta compartida; se irán agregando 

recursos más fáciles para la enseñanza de estos temas.   

https://drive.google.com/drive/folders/1xzzlWXW8cZRwisMPvzIqlx65jbMYF4dh?usp=sharin

g.  

https://drive.google.com/drive/folders/1xzzlWXW8cZRwisMPvzIqlx65jbMYF4dh?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1xzzlWXW8cZRwisMPvzIqlx65jbMYF4dh?usp=sharing

